
Tipos de licencias Creative Commons 

Las licencias Creative Commons (CC) presentan distintos atributos, mismos que se expresan 
mediante siglas e iconos específicos. A continuación se presenta el significado de las siglas de 
cada atributo: 

▪ BY: se debe dar crédito al autor. 
▪ SA: se permiten obras derivadas. 
▪ NC: se prohíbe utilizar la obra con fines comerciales. 
▪ ND: se prohíbe hacer modificaciones a la obra. 

 

En una licencia normalmente se combinan los distintos atributos dependiendo de los deseos 
del autor en relación con su obra.  A continuación se presenta una tabla con las licencias más 
comunes utilizadas en relación con imágenes: 
 

 


